
República de Colombia 

 

 

 

 

 
Corte Constitucional 

Secretaría General 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

Oficio No. B-588/2023  
  
Señores  

Corte Suprema de Justicia  
Sala de Casación Civil  
notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co   

  
Referencia: Sentencia T-454/2023 Expediente T-8.953.026 Acción de Tutela 
Instaurada por Lina contra la Sociedad de Activos Especiales. Rad. Único: 

11001020400020220095501 STC8613-2022  
 

Respetados señores:  
  

Comedidamente, me permito remitirle para su conocimiento, copia digital del 
salvamento de voto a la Sentencia T-454 de 2023, presentado por el 
magistrado ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO, para que haga parte de la 

misma, por ser quien conoció en segunda instancia  
  
  

Anexo copia del salvamento de voto.  
  

  
Atentamente, 

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ
Secretaria General
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